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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

28695 Resolución del Instituto de Salud Carlos III por la que se modifica el
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  que ha  de  regir  la
licitación  del  servicio  de  seguridad  y  vigilancia  del  Organismo.
Expte:0M0351/2011.

Convocado en el BOE n.º 198, de 18 de agosto de 2011, procedimiento abierto
para  el  servicio  de  seguridad  y  vigilancia  del  Instituto  de  Salud  Carlos  III  y
observado error en el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de
regir la licitación, se corrige el mismo y se amplía el plazo de presentación de
ofertas.

Fecha límite de presentación de ofertas: 28 de septiembre de 2011, a las 17:30
horas.

Apertura de ofertas: 11 de octubre y 8 de noviembre de 2011, a las 10:00
horas.

Madrid, 2 de septiembre de 2011.- El Director, P.D. (Resolución 13.V:09, BOE
n.º 134, de 13.VI.09), el  Secretario General, Fdo: Miguel Ángel Cabo López.
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